
■ H >

ADVOiittltA. < •

Lfislevxí» V lasdisposicione» peñera• 
es del Gobierno son obii^atorias para 
cada capital de provincia desde qn« se 
publiquen nlicialhienle en ella > cus* 
iro d0s despufc» para los demás pue­
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 d» Noviembre de 1838.);

SE SUSCRIBE.
,, -• fr» •'' ■

EN UOGRONO-
IU*prenta, Eilosaraf.u > HbrerI» ». AfSCWTlX

OKTOXEIIA, M«r«a<l0 53 y ft.

EN PROVINCIAS.

Ë» luH firlMuIl»»**** librería»»

pr,Ecio BE sncRiciai
En Logroño.—Vor un mes. i2rs.— 

Piíí tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, «6 rs.—P«»r 
tres id, 44.—Por seis id., S4.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS,

explotación de los minerales 
de hierro con labores fi cielq 
abierto, en terrenos de pro­
piedad ajena se obtenga pré- 
iviamente la licencia del due­
ño ó Inoportuna concesión del 
'Gobierno, dando además á los 
dueños de los terrenos la pre­
ferencia para la explotación, 
dentro del término de seis 
mesés.

Vista la disposición 4,’ de 
las generales de la ley de 11 
de Julio de 1859, no reforma­
da en esta parte por la de 4 
de Marzo de 1868, según la 
cual «las minas de hierro 
que por concesiones onerosas 
pertenezcan á particulares, y 
las que hasta aquí hayan sido 
de libre aprovechamiento y 
se hallen en labores, conti­
nuarán en el mismo estado, 
sin que puedan ser objeto de 
investigaciones ni registros 
al tenor de esta ley:»

Considerando que al decla­
rar la ley de 11 de Abril de 
1849 en su art. 4.° de libre 
aprovechamiento los minera­
les de, hierro reconoció el de­
recho del Conde de Aípnte- 
fuerte á explotar los de esta 
clase en su monte Ollurgav, 
mientras po fuesen necesarios 
pozos ó galerías; reconocD 
miento que confirmó' la se­
gunda de sus disposiciones * 

I transitorias al prohibir' quel 

PiKE CFIEAl.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HlKiSTROS»

S. M. el Rey (q. D. g.)J 
S. A. R. la Serma. Señora I 

Princesa de Asturias y las 1 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ala­
ría Eulalia, continúan en es­
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

Continuación. 0)

preferente á explotar y bene­
ficiar el pretendido para di­
cha mina; y

Que puestos de manifiesto! 
los autos á la parte coadyu- 
A^^ante para que contestara á 
la demanda, lo verificó en 22 
de Junio, adhiriéndose a la 
pretension formulada por mi 
Pisca!.

Visto el art. 4." de la ley de 
11 de Abril de 1849, que de-^ 
claró de libre aprovechamien­
to los minerales de hierro pa­
ra cuya explotación no sean 
necesarios pozos ó galerías:

Vista la Real órden de 3 de 
Noviembre de 1857, por la 
cual se resolvió que para la

(l) Véase el Boletiu núui. 289.

puedan ser denunciadas di­
chas explotaciones:

Considerando que el Conde 
de Móntefuertc se vió ampa­
rado en esos mismos derechos 
por la Real órden de 3 de No­
viembre de 1857, que conce­
dió á los dueños de terrenos 
en que existiesen minerales ¡ 
de hierro, preferencia para 
explotarlos con labores á cie­
lo abierto:

Considerando que en con­
formidad con el principio de I 
respetar los derechos legíti­
mamente adquiridos la cuarta 
de las disposiciones generales 
de la ley de 6 de Julio de 1859 
no reformada en esta parte 
por la de 4 de Marzo de 1868, 
dispuso que las minas de hier­
ro que hasta aquella fecha 
habían sido de libre aprove­
chamiento y se hallaban en 
labores, continuarán en el 
mismo estado, sin que pu­
dieran ser objeto de investi­
gaciones ni registros:

Considerando que, sí bien 
por el decreto estableciendo 
bases para la nueva legisla­
ción de minas, de 29 de Di­
ciembre de 1868, nada se con­
signó respecto de los derechos 
creados <'on anterioridad bas­
ta él principio general déla 
nó rctroiactividad de las leyes 
para asentar que losdejó sub­
sistentes; y en este sentido se 

dictaron las Reales órdenes 
de 13 de Setiembre de 1872:

Considei-ando que en el ex­
pediente hay datos suficien­
tes para.estimar que el Conde 
de Montçfoerte ha tenido en 
labores el mineral de su fin­
ca: .

Considerando que no es 
aplicable al presente litigio 
la distinción entre el suelo y 
el subsuelo, puesto que el ca­
so de la concesión de la ex­
plotación por trabajos subter­
ráneos no ha llegado aun ni 
puede ocurrir, según los In­
genieros, en los terrenos del 
monte Ollargan, miéntras que 
la explotación á cielo abierto 
no llegue hasta el nivel de 
los A'alles, circustanciaque no 
ha ocurrido:

Considerando que las re­
glas generales de minería que 
sé citan en contrario no tie­
nen tampoco aplicación al ca­
so de este pleito, efecto de lo 
cual no rigen para él las dis­
posiciones establecidas sobre 
prioridad de las concesiones, 
puesto que aquí existen en ri­
gor dos concesiones ,qu e se con­
traponen, sino simplemente 
un derecho en el Conde, de­
clarado á priori por la ley, 
derecho que excluye todo re­
gistro ó denuncia sobre los 
terrenqs de su propiedad en 
,explotación: ,
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Considerando de que esaex- 
plotacion, ya existente cuan­
do se ha hecho el registro del 
demandante, es además in­
compatible con la del registro 
pretendido en el subsuelo, to­
da vez que invadirla ó arro­
llarla la masa de terreno ob­
jeto de la que viene hacién­
dose á cielo abierto, la cual 
por la naturaleza de los cria­
dores comprende todo el mon­
te hasta llegar por debajo del 
nivel de los valles;

Y considerando que en vir­
tud de lo expuesto no debie­
ron reputarse francos, como 
no se reputaron, otros terre­
nos de los que abrazaba la de­
signación de la mina Cuarta, 
que los que fueron demar­
cados;

Conformándome con lo con­
sultado por la Sala de lo Con­
tencioso del Consejo de Esta­
do en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Presidente; el Marqués de Al- 
hama, D. Agustin de Torres 
Valderrama, D. Servando 
Ruiz Gomez, D. Juan Gime­
nez Cuenca, D. José Maria 
Bremon, D. Juan de Cárdenas 
D. Francisco La Rocha, Don 
Antonio María Fabié, el Con­
de Tejada de Valdpsera, el 
Marqués de Bedmar, D. Anto­
nio de Mena y Zorrilla, y Don 
Esteban Garrido.

Vengo en absolver á la Ad­
ministración general del Es­
tado de la demanda inter­
puesta por D. Juan Bautista 
Cortés contra la Real orden 
de 29 de Enero de 1877, y la 
de 27 de Abril de 1875 á que 
la primera se refiere, las cua­
les se declaran firmes y sub­
sistentes.

Dado en Palacio á veinfi- 
siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.= 
ALFONSO.—El presidente 
del Consejo de Ministros, An­
tonio Cánovas del Castillo.

Publicación.=Leido y pu­
blicado el anterior Real de­
creto por mí el Secretario ge­
neral del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audien 
cia pública la Sala de lo Con­
tencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la 

instancia y autos á que se re­
fiere; que se una á los mis­
mos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la 
Gaveta: Aq que certifico.

Madrid 12 de Diciembre de 
1878.=Pcdro de Madrazo.

(Gaceta 9 de Abril.)

• IHÍiISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo 

Contencioso de ese alto Cuer­
po ha consultado á este Mi­
nisterio con fecha 29 de Mar­
zo último lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala de lo 
Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, 
de que acompaña copia,pre­
sentada por el Licenciado D. 
Marcelino Solís, en nombre 
de D. Antonio Abadías, Cate­
drático de la asignatura de 
Latin y Castellano en el Ins­
tituto de Zaragoza, contra la 
Real órden expedida por el 
Ministerio del digno ^argo de 
V. E. en 10 de Julio de 1877, 
que^ trasladó á la cátedra de 
Latin y Castellano del Insti- 
auto de Barcelona á D. José 
Campo Rodriguez, Catedráti­
co de la misma asignatura en 
la de Lugo, y propuesto en 
primer lugar por el Consejo 
de Instrucción púbica.

Resulta que, acaecida la 
vacante de la expresada cá­
tedra en el Instituto de Bar­
celona, y correspondiendo su 
provision al turno de concur­
so, según previene el art.* 1.’ 
del decreto de 4 de Julio de 
1870, se procedió á publicar 
los anuncios correspondien­
tes; y con vista de las solici­
tudes presentadas elevó terna 
el Consejó de Instrucción pú­
blica, colocando en primer 
lugar á D. José Campo Rodri­
guez, el cual fué nombrado 
por Real órden de 10 de Julio 
de 1877:

Que el Licenciado D. Mar­
celino Solís, en la representa­
ción antedicha, presentó de­
manda contra esta Real órden 
alegando los merecimientos 
del interesado, que á su jui­
cio le daban aptitud preferen­
te para obtener la cátedra, y 
con la súplica de que se deja­
ra sin efecto el nombramiento 
y se proveyera el cargo en el 
demandante:

Que pasada la demanda 
con sus antecedentes al Fiscal

de S.M., fué de parecer de 
que no debia ser admitida 
porque no alegando el actor 
que se hubieran dejado díe 
cumplir ninguno de los trá­
mites del expediente de pro­
vision, y limitándose á discutir 
la preferencia de las cualida­
des del nombrado, sin alegar 
(jue las que reunía estuvieran 
fuera de las que la ley expre­
sa, el aprecio comparativo de 
estas calidades es un acto li­
bérrimo en el Consejo de Ins­
trucción pública que propone, 
y en el Ministro que nom­
bra,sin que contra acuerdos 
de esta clase quepa la conten­
ción administrativa.

Visto el art.* 56 de la ley 
organica de este Consejo, se­
gún el cual los que se sintie­
ren agraviados en sus derechos 
por alguna resolución defini­
tiva y que cause estado del 
Gobierno ó de las Direcciones 
generales podrán presentar 
contra la misma demanda en 
via contenciosa:

Considerando:
1Que según se ha decla­

rado con repetición en casos 
análogos, para que proceda 
la revision en via contencio­
sa de las resoluciones de la 
Administración activa es in­
dispensable que se alegue por 
el que las provoca la preexis­
tencia en su favor de un dere­
cho que la expresada resolu­
ción haya podido vulnerar:

2.* Que el actor no funda 
su demanda en que la Real 
órden contra la cual se dirige 
haya inferido agravio á sus 
derechos, sino en que reune 
calidades para conferirle la 
cátedra, lo cual no basta,pues 
es preciso además que por el 
juicio comparativo que haga 
el Consejo de Instrucción pú­
blica merezca ser propuesto 
al Gobierno, y que este lo 
acepte, actos todos de apre­
ciación que no consienten la 
via contenciosa, sobre todo 
cuando al realizarlos se lle­
nan las formas al efecto esta­
blecidas;

La Sala, de conformidad 
con el parecer dal Fiscal de 
S. M., entiende que no proce­
de admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M, el 
Rey (Q. D. G. ) con el prein­
serto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos 

anos. Madrid 5 de Mayo de 
1879.

C. El Conde deToreno. 
Sr. Presidente del Consejo de 

Estado.

Habiendo solicitado el 
Gijon que 

se (leje sin efecto la convoca­
toria hecha para proveer por 
Oposición la cátedra de Geo- 
^7Historia vacante en 
el instituto de Jovellanos, en 
cuyo turno sehallaanunciada 
juntamente con las de igual 
ásignatura de los Institutos 
de Mahon, Pon ferrada y Bae­
za, S. M. el Rey(Q. D. G.), en 
vista de las razones expues­
tas con tal motivo por el cita­
do municipio, ha tenido á 
bien resolver que dicha cáte­
dra se elimine de la expre­
sada convocatoria publicada 
en la Gaceta de 7 de Marzo úl­
timo.

De Real órden lo digo á 
V. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Madrid 8 
de Mayo de 1879.

C. Toreno.
S. Director general de Ins­
trucción pública, Agricultura 
é Industria.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Don José Bellido y Bona, Go­
bernador civil de esta pro­
vincia.
Hago saber: Que en provi­

dencia dictada con fecha 24 
de Mayo último, este Gobier­
no civil se sirvió declarar ca­
ducada la concesión de un 
aprovechamiento de aguas 
procedentes del rio Alhama 
otorgada á favor de Emeterio 
Bozal, vecino de Aguilar del 
Rio Alhama, para fuerza mo­
triz de un molino harinero si­
to en jurisdicción del citado 
pueblo; quedando en conse­
cuencia franco el referido 
aprovechamiento y en esta­
do de poderse conceder á un 
tercero.

Lo que pongo en conoci­
miento del público para los 
efectos del art. 204 de la ley 
de aguas vigente.

Logroño 2 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

José Bellido.



CONTADURÍA DE LOS FOND!
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL

Distribución de fondos por capítulo 
▼incjales,’corforme á lo prevenid! 
al 95 del Reglamento para su ejecu

: : SECCION primera.
r i
F 1 GASTOS OBIICATORIOS.
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s y articule 
3 en el art 
cion de la

ARTÍCULOS.

Pesetas.
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misma fee
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isfacer las 
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aa y al pá
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Pesetas.
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DE 1878 ------- ï —-- ». ______

paciones de dicho ines,formada pc 
stos y Contabilidad provincial de 
L* de la disposición D) de la ley
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de 16 de

artículos

Pesetas.
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___

taduríade 1 
eiíembre t 
Diciembre

TOTAL 
• por capita

Pesetas.

ICO

ondos pro­
le 1865 y 
de 1S76.

TOTAL

j»or secenes 

Pesetas.
CAPITULO I. Ádmir,istracion pro 

vincial.

Undemnizacion á !os Sres. Diputados d 
1 la Comisión y Personal de Secre 

• 1 laria................................................
ydein de la Sección de Contabilidad.
; ñlalerial do Secretaría ....

, 'Idem de la Sección de (Contabilidad. 
¡Sueldos del Archivero y del Deposita 
1 rio (le fondos provinciales, .

® 1 Idem de los empleados y depend^en.eí 
} de las Comisiones e.speciales..

• ( Material de estas Comisiones, 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes.................
Idem de los Médicos de bafios y aguas

• minnrabs. . .............................
Idem do los empleados del Ramo de 

montes con arreglo á la iey de

CAPI I ULO Jl. Servicios generales.

Gastos de quintas..
Ide'u de bagajes......................................
Idem de impresicu y pub’icacion del 

iiolelin 0/iciol ........................
Idem de eleccio. es de Diputados pro­

vinciales .........................................
Idem de calamidades públicas..

CAPI PULO ¡11. Obras públicas de

1 carácier obligalorio.

[ Personal de las obras de reparación de 
\ los Caminos, barcas, puentes y pon- 
1 tones no comprendidos en el piar 
1 general del Gobierno.........................

.(Material para estas obras. . . .* ^ 
jPersonal de las obras de conservación 
1 de los caminos, barcas, puentes y 
j pontones que se hallan en el mismo 
1 caso................................................

Material para estas mismas obras.
(tHsIos de construcción, reparación y 

conservcaciou de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
tuyo vecindario pase de 8.0Ü0 al 
mas............................

Gastos de construcción de un presidio 
correccional en la capital de pro­
vincia .........................................

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales...............

CAPITULO IV. Cargas,

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia...................

^Pensiones concedidas legalmenle .
ilnle en» de 6 por lüüanaalá losCtislas 
I por obras públicas aprobado en

e

. 2506 02

. 786 67

. 474 92
»

270 87

38 03
56

375

166 74

833 25

1208 57 1

1

* 1
* 1

1840 88
1500

1 a

l

250

4654 25

1041 62

5340 88

250

4.*

5.*

1.’
2.”

3.*

4.*

5.*

6.°
7."

1.’
2.*

3.“

4.’
5.**

6.*

I.*
2.”

Uni­
co.

(

Uni- ( 
co.

1.- S

Obligaciones ó contratos celebrados co 
la debida autorización....

Censoí, deudas reconocidas y liquida 
das y otras cargas de justicia. .

CAPITLLO V. Instrucción pública.

Junta provincial del ramo. . . .
Subvención ó supletnenlo que abona 1? 

provincia para el sosteoimieulo de 
Inst.tuto de segunda ENSEÑA.VZA..

Subvention ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de ia 
Escuel.a normal de maestros . . .

Idem id. id. de la Escuela nírmal de 
Maestras.........................................

Sueulo del Inspector provincial de pri­
mera enseñanza ..............................

Subvenebd) ó sup'emenlo que abona b 
provincia para el SuStenimiento de la 
Academia de Bellas Artes, . .

B blioleca provincial.............................
Mu-eo provincial.....................................

Capitulo vi. Beneficencia.

Atencior;es de la Junta provincial..
Subvención ó supiemeolo ipie abona la 

provincia para el sostenimiento de 
los Hospitales.................................

Idem id. id. de las Casas dk miseri 
cordia..............................................

Idem id. id. de ¡as Casas de Expósitos
Idem id. id. de las Casas de materni­

dad. .........
Idem id. id. ile las Casas de Huérfano.

T Desamparados..................................

uAPITULO VH. Corrección pública.

lastos de cárceles. ...... 
(lem de Establecimientos peoales. . .

CAPITULO VIH. Imprevistos. । 
^ara los «asios de esta clase que pu0-¡ 

dan ocurrir..................................... '

SECCION SEGUNDA.

GASTOS TOIINTARIOS.
lAPnULO I. Fundación y const; uc- 

cton de nuevos Esinbleciniienlos.
bhlida.les destinadas á la íuoacion ó 

conslruceioii de nuevos Estableci­
mientos de Beneficencia é Insiruc 
Clon pública.....................................

CAPITULO H. Carreteras

ubvenciones para auxiliar la cons­
trucción de carreteras comprendidas!
en el plan general del Gobierno.. .|

n
M

»

4389 5C

2834 ‘ 85

675* di
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166* 74

■ 
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»

2501 43

766 75’
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> " ! artículos.
? i
g ■ : I tes-to.'

TOTAL 
por cjpítiilo.

. faelts.

TOTAL 
por ecci one.

1'eat ¡ai.

> SECCION TERCERA.

CASTOS ÀiWlOSÀlÎS.

ARTÍCULOS.

Pi^etíis.

Total por 

capítulos. 

Pesetas.

tal por 

secciones. 

Pesetas.

“ ' i
5.® Conslrtífc'on (lecarreteras (pie do for- 

nian parle del plan gt(ier-il del 6o- 
bieriiO. . . . . .1 *. •

i
C.APIïULO hi Obras diversas,

Uni- Subvenciones para auxiliar la ('(iiis- 
cu. IrufXíEn de obras, ya corran «t cargo 

del Estado ó de los Ayunlamienlos

CAPITULO IV. Otros gasfos.

UnV Cantidades deslinada.s á objetos ce lu­
co. lerés provincial..................................

■ %S12 50
2812 1)0

1660 72

1189 02 ■7668 24

i

CAPITULO ÚNICO. Resultas por adi­

ción de ejercicios cerrados.

i ® Obligaciohcs pendienlPA de pago en 51 
(le Diciembre (Jh 187 pn-cedenuíS 

del presiipoeslu anterior........
2.® Idem id. en la misma feclia proceden 

les de presupuestos arleriores. .

1

1666 72

1189 02 Total general. ............................................ 59050 17

En l.ogroño á 8 <.e_ Mayo de 1879.-E1 Contador de fondos provincia^,
dente. Juan M. de Miguel.-Comisión provincial de Logroño.—Sesión de 2 - y d l^ Josquin Fáriás.-Es copia.-
Ciada á los señores Diputados residentes en la capital.-tl Vice-presidente, .uan M de Miguel, i. a., Joaquín p
El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.

ADMiNiSTRAClON ECONQMÍCA.

Desde el 5 de Abril hasta el 14 
del actual se satisfará por la Ca-, 
jade esta Administración á los 
individuos de clases jpasivas que 
tienen consignados sus haberes 
sobre la misma, la mensualidad 
de Mayo de 1879, previa presen­
tación de las justihcaciones de 
existencia y estado prevenidos' 
por instrucción. 1

Lo que por medio de este pe- ') 
riódico oficial se anuncia parai 
conocimiento de los interesados.

Logroño 4 de Junio de l87& = 
El Jefe de la Administración eco­
nómica, Lui.s M. de Robles.

AWÂÏIEHÎOS.

Cornago.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta vi­
lla con su barrio de Valdeperillo 
retribuida con 270 pesetas anua­
les, á pagar del presupuesto mu­
nicipal por trimestre.s vencidos 
para la asistencia de 60 familias 
pobres, y además para todo ve­
cino pudiente que-desee contra­
tar convencionalmente con di­
cho Farmaceútico.Los aspirantes 
que deseen obtenerla, pi'esenta- 
rán sus solicitude.s documenta­
das al Alcalde Pre.sidente que 
suscribe hasta el dia 30 del cor­
riente mes.

Cornago 2 de Junio de 1879.= 
Blas Baroja.

ücon.
Por destitución del que la de- 

sempefiaba se halla vacante la

secreteria del Ayuntamiento de 
esta villa, con la dotación anual 
de setecientas cincuenta pesetas 
pagadas del presupuesto munici­
pal por trimestres vencidos

Los aspirante.s presentarán 
sus .solicitudes con documentos 
que acrediten su aptitud y capa­
cidad en el término- de quince 
dias á contar desde la fecha de 
este anuncio y dirigidas al sefior 
Alcalde como presidentedel Ayun­
ta mien to.

Ocon 1 • de Junio de 1879.=E1 
Alcalde, Lui.s de Torre.=E1 Se­
cretario interino, Manuel Adan.

Ledesma.

Debiendo procederse á la rec­
tificación delamillaramiento que 
ha de servir de base para el re­
partimiento de la contribución 
territorial para el afio próximo ; 
del879 ál880, los contribuyen­
tes tanto vecinos como foraste 
ros, que háyan sufrido altera­
ción en su riqueza, presentarán 

¡á la Secretaria del Ayuntamien­
to en el término de 15 dias, las 
relaciones justificadas de alta y 1 
baja, sin cuyos requisitos y pa­
sado dicho plazo no serán ad­
mitidas.

Ledesma 28 de Mayo de 1879. 
—El Alcalde, Venancio Herrero. 
—El secretario, Baldomcro Her-1 
naez.

Nieva.

Por defunción del que la venia 
desempefiando se halla vacante, 
la plaza de farmacéutico de esta 

villa con su aldea de Monte-me­
diano y aliada de la villa del Ra- 
sillo; su dotación anual consiste 
en cuatrocientas sésenta y cinco 
pesetas por la plaza titular de 
pobres de esta villa y aldea; mil 
sesenta que pagará una asocia 
cion de vecinos de la misma y 
cuatrocientas setenta y cinco 
que abonará la villa del Rasillo, 
pagado por trimestres vencidos.

Los que deseen aspirar á ella, 
presentarán sns instancias opor- 
tu llámente cumplimentadas, 
acompafiando testimonio del 
titulo académico de se' hallan 
adornados, ante el infrascrito 
Alcalde y preciso término de 
quince dias.

Nieva 51 de Moyo de 1879.—El 
Alcalde, Pedro Gimenez.

ANUNCIOS.
I

D. Julian Zorzano, vecino 
de Logroño, que vive en la 
calle de San Juan núm. 17, 
compra en comisión toda cla­
se de papel del Estado, á los 
tipos más altos. Así mismo 

-i compra á los Ayuntamientos 
los intereses de láminas del 
80 p§ de Propios.

Igualmente compra recibos 
del empréstito forzoso; nove­
nas, títulos completos y fac­
turas; advirtiendo muy par­
ticularmente que todos los 
valores, los paga más que 
nadie en esta capital.

Logroño calle de San Juan, 
número 17.

Se vende muy barato una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla'fun­
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter­
minación obedece á que nece­
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

El dia 22 de Mayo último, se 
encontró abandonada en juris­
dicción de Alfaro una yegua 
blanca, con una oreja rasgada, é 
ignorándose á quien pertenece, 
se hace público por medio de es­
te Boletín Oficial para que llegue á 
conocimiento de su dueño y pue­
da reclamarla del Sr, Alcalde de 
dicha ciudad.

IMPRENTA,
LITOGRAFIA Y LIBRERIA

BE

S. íBBSTia BRMSBÍA
Mercado 53 y Estación 5.

En esüi antígua casa exisM 
impresos de fodas clases para b 
buena administración Municipal 
lo mismo en cuentas generad 
que del Fondo de Pósitos, expe^ 
dientes de repartos, de apremios, 
papeletas de id.y demás indispen­
sable á agüellas corporaciones.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.


